
LISTADO PROVISIONAL,  POR  ORDEN DE  PUNTUACIÓN,  DE LAS  AYUDAS DESTINADAS  Á
CENTROS MUSEÍSTICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 2024 (Procedimiento
CT110C) (Orden del 5 de enero de 2024, DOG nº 22 del 31 de enero de 2024)

ENTIDADES LOCALES

RAZÓN SOCIAL NIF PUNTOS AYUDA CONCEDIDA
AYUNTAMIENTO DE 
BETANZOS

P1500900D 5 PUNTOS 10.000,00 €

AYUNTAMIENTO DE FENE P1503600G 4 PUNTOS 3.484,80 €
AYUNTAMIENTO DE MARÍN P3602600C 3 PUNTOS 10.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE A POBRA
DO CARAMIÑAL

P1506800J 3 PUNTOS 10.000,00 €

AYUNTAMIENTO DE LAXE P1504100G 3 PUNTOS 10.000,00 €
AYUNTAMIENTO  DE  A 
CORUÑA 

P1503000J 3 PUNTOS 9.656,50 €

AYUNTAMIENTO  DE BOIRO P1501100J 3 PUNTOS 10.000,00 €
AYUNTAMIENTO DE VILAR 
DE SANTOS

P3209100A 2 PUNTOS  4.663,20 €

AYUNTAMIENTO DE VALGA P3605600J 2 PUNTOS 10.000,00 €

De  acuerdo  con  el  articulo  82.2  de  la  Ley  39/2015  del  procedimiento  administrativo

común  de  las  administracións  públicas,  las  entidades  locales  interesadas  podrán

presentar  en  un  plazo  de  10  días  hábiles,  contados  a  partir  del  día  siguiente  a  la

publicación de estos listados, las alegaciones que estimen oportunas ante la Dirección

General de Cultura.

Santiago de Compostela, fecha de la firma digital

El director general de Cultura

Anxo Manuel Lorenzo Suárez

CONSELLERIA DE CULTURA, EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL
Y UNIVERSIDADES
Subdireccíón General de Archivos y Museos
Servicio de Museos
Ciudad de la Cultura, Monte Gaias s/n
15707 Santiago de Compostela
T +34 981545934
servizo.museos.cultura@xunta.gal
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https://sede.xunta.gal/cve?idcve=fOjemplMMs11
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